
CALIF.
FINAL

CALIF.
FINAL

PROMEDIO GENERAL
DE APROVECHAMIENTO

FOLIO 

Autoridad educativa: 
No. certificado autoridad educativa: 
Sello digital autoridad educativa:
SbzRMx88OtKEM7VlkGn7FrpZfYz8hk0gXaV5Hbg51oUv1uiFolYBuoP0hnG+P535/kVvJIL9qrFPZZ4Wo9szhi3qjNvejQUeORks5q5/GN96jDY4wV5HwWvq8Fht 
haT/6qp2kw6bTzYjfqgGJtgSOX6CzmgdCU+diFz7wIZqwqPL4bL1QoPMnQqupLb1AEsWjF6Y91pb61Ztt1WizwVgMWB2AZszD7XitOHUi89ZuxBIJf6kIg0BZDH 
8YsQBbAH0+cIN+M4sKO2Yx6STVmmCpqmrzs5mZ8Xk0sWLGUlBKZCo35EeiF9nycwZmt99t/x3gKBwcRcEfb2YOD9LaDN7bw==
Fecha y hora de timbrado: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema 
Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito 
del educando por el Sistema Educativo Nacional.

El presente certificado de estudios ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha de su 
emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1; 2, fracciones IV, V, XIII y XIV; 3, fracciones I y II; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de Firma 
Electrónica  Avanzada;  7  y  12  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Firma  Electrónica  Avanzada;  y,  de  conformidad  con  las  atribuciones  de  la  Secretaría  de 
Educación del Estado de Nayarit, previstas en lo dispuesto por los artículos 30, fracciones V y X; 31, fracción V; 36, fracciones II y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit.

La  versión  electrónica  del  presente  documento,  su  integridad  y  autoría  se  podrá  comprobar  a  través  de  la  página  electrónica  del  Sistema  de  Control 
Escolar de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit por medio de la siguiente liga: https://cognoescolar.mx/certificados/. De igual manera, podrá 
verificar el documento electrónico por medio del código QR.

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
EDUCACIÓN NORMAL

CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS

La  SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  DEL  ESTADO  DE  NAYARIT,  a  través  de  la  ____________________________________,  con  Clave  de  Centro  de  Trabajo 
__________,  CERTIFICA  que  ______________________________________,  con  CURP  ______________________,  cursó  los  estudios  completos  de 
________________________________________, en la modalidad ________________, conforme al Plan de Estudios ______, con clave de carrera ______ y clave de 
institución ______, según constancias que obran en el Área de Control Escolar.

Este documento ampara _______________________ ASIGNATURAS de un total de ______________________ ASIGNATURAS, que integran el Plan de Estudios 
respectivo, correspondientes a ______ créditos.

El presente se expide en _____________________________, a los _____________________________________.

ASIGNATURAS / CURSOS ASIGNATURAS / CURSOS
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
EDUCACIÓN NORMAL

CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT, a través de la __________________________________________, con Clave de Centro de Trabajo __________ 
CERTIFICA  que  __________________________________________ con  CURP  __________________,  cursó  los  estudios  completos  de 
___________________________________, en la modalidad _____________, conforme al Plan de Estudios ______, con clave de carrera ______ y clave de institución 
______, según constancias que obran en el Área de Control Escolar.

Este documento ampara __________________ ASIGNATURAS de un total de ___________________ ASIGNATURAS, que integran el Plan de Estudios 
respectivo, correspondientes a ____ créditos.

La presente se expide en ______________________, a los ____________________________.

PROMEDIO GENERAL
DE APROVECHAMIENTO

FOLIO 

Autoridad educativa: 
No. certificado autoridad educativa: 
Sello digital autoridad educativa:
bj0QT/r4hi88v8RjPlixVyKz2pLsD9LB4vgK/4+rrvRdP9B2I3OqYmgo3ZFNLoQ/Qho4Jz6n88uoxz5f1vP8DtzF6J9ZkJgckuu876T+YHSiNVO9GeYc+O1eA4QbsXQ 
P1GnxibCKM3NxJ5ObBNKFsJkKFa5WzDOaLjJQTYTYtJtxIkPwsSaOvi4nOlcAz/mH59NM0zqLNqIzaDubPqIpkI74NN/co5lPv1qG/l4TV/V4TjIeVRKky+yM64o+u 
cXVX6T0QqC2plx7JZz6W1rbsBYYeRb+beqQRXK8NBPzrClHT3FyytuoBhdT6cAzGHXQ1MyJSsStVEyLyJcCr/AlsQ==
Fecha y hora de timbrado: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema 
Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito 
del educando por el Sistema Educativo Nacional.

La presente certificación de estudios ha sido firmada mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha de 
su emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1; 2, fracciones IV, V, XIII y XIV; 3, fracciones I y II; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y,  de conformidad con las atribuciones de la Secretaría de 
Educación del Estado de Nayarit, previstas en lo dispuesto por los artículos 30, fracciones V y X; 31, fracción V; 36, fracciones II y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit.

La  versión  electrónica  del  presente  documento,  su  integridad  y  autoría  se  podrá  comprobar  a  través  de  la  página  electrónica  del  Sistema  de  Control 
Escolar de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit por medio de la siguiente liga: https://cognoescolar.mx/certificados/. De igual manera, podrá 
verificar el documento electrónico por medio del código QR.

ASIGNATURAS / CURSOS ASIGNATURAS / CURSOS



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
EDUCACIÓN NORMAL

CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT,  a  través  del  DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR Y  ESTADÍSTICA con Clave  de Centro  de 
Trabajo 18AOS0001Y,  CERTIFICA  que _________________________________ con CURP ______________________,  cursó los estudios completos de 
___________________________________, en la modalidad ______________, conforme al Plan de Estudios _____, realizados en la 
_______________________________________, con Clave de Centro de Trabajo _________________, con clave de carrera ______ y clave de institución ______, según 
constancias que obran en el Área de Control Escolar.

Este documento ampara ____________ ASIGNATURAS de un total de ______________ ASIGNATURAS, que integran el Plan de Estudios respectivo, 
correspondientes a _____ créditos.

La presente se expide en _______________________, a los __________________________________.
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PROMEDIO GENERAL
DE APROVECHAMIENTO

FOLIO 

Autoridad educativa: 
No. certificado autoridad educativa: 
Sello digital autoridad educativa:
l8jEidPQ7Wx/HaT2IbtwcxoJWxZ6yrL9Si/qYwSYhSWgTTpCzJk0397FLdr/txG6xrnyOGXu2X03V1Tg3bYGw7IMORbkv2VDaUIbwGoXGurFi1yAXLwTvSgZhG8qz 
vwF3+zAtDSS0gWEWZiEKLi2q3rCfm67iX4+t5RtVKUjDLdcEr4H17Tx3ShqZocixsMNbWLUBd0Oj6M71TUbMkHFzYHRZhlz1a9q2Aiu7IPPJPxaC2khYZwRNkiIK 
tEJb2M9qtDSWVNyJcJcmllfdzVSYosvEhRS0TqfI8Ajxk13osCFXGx1QgwrdoZJnX0qMsyDvGSuE6lvtbRSAi4IXLddXg==
Fecha y hora de timbrado: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema 
Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito 
del educando por el Sistema Educativo Nacional.

La presente certificación de estudios ha sido firmada mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha de 
su emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1; 2, fracciones IV, V, XIII y XIV; 3, fracciones I y II; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y,  de conformidad con las atribuciones de la Secretaría de 
Educación del Estado de Nayarit, previstas en lo dispuesto por los artículos 30, fracciones V y X; 31, fracción V; 36, fracciones II y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit.

La  versión  electrónica  del  presente  documento,  su  integridad  y  autoría  se  podrá  comprobar  a  través  de  la  página  electrónica  del  Sistema  de  Control 
Escolar de la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit por medio de la siguiente liga: https://cognoescolar.mx/certificados/. De igual manera, podrá 
verificar el documento electrónico por medio del código QR.

ASIGNATURAS / CURSOS ASIGNATURAS / CURSOS


